
LUIS ALBERTO CAMARGO PUERTO 
C.C. 19.062.543 

Carrera 13 A No. 148-47 
Cel.: 313-8540184 /Oficina: 320 4851095 

Liquidador Persona Natural No Comerciante 

Bogotá, D.C., agosto 6 de 2019 

Doctora 
ANA BETTY LOPEZ 
Secretaria de apoyo Judicial 
Delegatura para Insolvencia 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 

11111111 	
2019-01-298238 

Fecha: 8/08/2019 8:11:08 	 Follar 5 
RemItente: 19062543- LUIS ALBERTO CAMARGO PUERTO 

Referencia: Convocatoria entrega bienes - DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, 
EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION 
Auto: Acta 405-000979 de¡ 5 de agosto 2019 

Apreciada Doctora: 

Por medio de la presente me permito enviar información entrega de bienes, de 
acuerdo al auto: Acta 405-000979 del 5 de agosto 2019, para que ordene fijar en la 
cartelera de apoyo judicial, la convocatoria para dicha entrega. 

Por lo anterior anexo 3 convocatorias y copia de¡ auto en mención. 

Atenta 

LUIS'RtSERTC\CAMARY

GCAOSm, 

TU 
C.C. 19.062.543 ke Bogot
Liquidador Person Natu( erciante 
DEMETRIO ALVMEZ V'A EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION 

/ 

Lis 



LUIS ALBERTO, CAMARGO PUERTO 
C.C. 19.062.543 

Carrera 13 A No. 148-47 
Cel.: 313-8540184 / Oficina: 320 4851095 

Liquidador Persona Natural No Comerciante 

CONVOCATORIA ENTREGA FISICA 
A LOS ADJUDICATARIOS DEL PROCESO CONCURSAL DE LIQUIDACION POR ADJUDICACION DE 

DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS 

El suscrito 	Liquidador de la Persona natural Comerciante, DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, 
C.C.19.219.780, designado por Auto 430-003581 del 9 de marzo del 2018 confirmado por auto 430-007564 
del 29 de mayo de 2018 por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en calidad de Juez del proceso 
concursal, articulo 6° Ley 1116 de 2006, en armonia con numeral 30  del articulo 116 de la Constitución Política 
de Colombia, por medio de la presente Convocatoria, cita y emplaza a todos los Adjudicados en el proceso 
concursal DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS. 

HECHOS: 
1.-Que DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION, se le decretó la 
admisión a un proceso de Reorganización de conformidad con la Ley 1116 de 2006, de acuerdo con el inciso 

30  de articulo 116 de la Constitución Politica de Colombia yen armonía con el articulo 60  de la ley 1116 de 2006. 
Mediante Auto 430-018709 del 16 de diciembre de 2016, emanado de la Superintendencia de Sociedades en 
su calidad de Juez de los procesos Concursales. 

2.- En audiencia de 27 de octubre de 2017 se confirió la providencia que resolvió objeciones, reconoció créditos, 
asigno derechos de voto y aprobó el inventario valorado. 

3.-Por Auto 430-003581 de marzo 9 de 2018, confirmado mediante el auto 430-007564 de 29 de mayo de 2018, 
este Despacho decreto la terminación del proceso de reorganización de la persona natural comerciante. 

4.-Con Auto 430-001695 del 24 de octubre de 2018, El Juez del proceso Concursal, en Audiencia pública, 
Desestima el recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la Sra. Yolanda Molina; rechaza el 
recurso de apelación interpuesto en subsidio de reposición, ordena al apoderado estarse a lo dispuesto en la 

decisión; 

5.- Después de la Adjudicación en Audiencia Pública, los acreedores aceptaron la adjudicación y que fueron 
aprobadas con el siguiente Auto:405-000979 del 5 de agosto de 2019; resuelve adjudicar de conformidad con 
lo señalado en el articulo 57 de la Ley 1116 de 2006 los bienes del concursado. 

ENTREGA BIEN INMUEBLE 

Por todo lo anterior, se informa que está prevista la entrega a los todos los acreedores adjudicados, (3), del 50% 
de la Finca Chitarque Boyacá folio matricula 083-13296, para 	día viernes 9 de agosto a las catorce horas 

(14:00) horas PM., el bien inmueble adjudicado 	r Auto arribl m cionado, será enviado con ejecutoria a la 
oficina de Instrumentos públicos por parte de la S e ntendenci de 	ciedades. 

C.C. 19.062.54de Bogotá \ ..4i 

DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, EN LIUIDACIOVPOR ADJUDICACION 

d 

Bogotá, D.C., 6 de ágosto de 2.019. 

¿ 



LUIS ALBERTO CAMARGO PUERTO 
C.C. 19.062543 

Carrera 13A No. 148-47 
Cel.: 313-8540184/Oficina: 320 4851095 

Liquidador Persona Natural No Comerciante 

CONVOCATORIA ENTREGA FíSICA 
A LOS ADJUDICATARIOS DEL PROCESO CONCURSAL DE LIQUIDACION POR ADJUDICACION DE 

DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS 

El suscrito 	Liquidador de la Persona natuaI Comerciante, DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, 
C.C.19.219.780, designado por Auto 430-003581 de¡ 9 de marzo de¡ 2018 confirmado por auto 430-007564 
de¡ 29 de mayo de 2018 por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en calidad de Juez de¡ proceso 
concursal, artículo 60  Ley 1116 de 2006, en armonia con numeral 30  de¡ artículo 116 de la Constitución Política 
de Colombia, por medio de la presente Convocatoria, cita y emplaza a todos los Adjudicados en el proceso 
concursal DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS. 

HECHOS: 
1.-Que DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION, se le decretó la 
admisión a un proceso de Reorganización de conformidad con la Ley 1116 de 2006, de acuerdo con el inciso 

3°  de artículo 116 de la Constitución Política de Colombia y en armonía con el artículo 6°  de la ley 1116 de 2006. 
Mediante Auto 430-018709 de¡ 16 de diciembre de 2016, emanado de la Superintendencia de Sociedades en 
su calidad de Juez de los procesos Concursales. 

2.- En audiencia de 27 de octubre de 2017 se confirió la providencia que resolvió objeciones, reconoció créditos, 
asigno derechos de voto y aprobó el inventario valorado: 

3,-Por Auto 430-003581 de marzo 9 de 2018, confirmado mediante el auto 430-007564 de 29 de mayo de 2018, 
este Despacho decreto la terminación de¡ proceso de reorganización de la persona natural comerciante. 

4,-Con Auto 430-001695 de¡ 24 de octubre de 2018, El Juez de¡ proceso Concursal, en Audiencia pública, 
Desestima el recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la Sra. Yolanda Molina; rechaza el 
recurso de apelación interpuesto en subsidio de reposición, ordena al apoderado estarse a lo dispuesto en la 
decisión; 

5.- Después de la Adjudicación en Audiencia Pública, los acreedores aceptaron la adjudicación y que fueron 
aprobadas con el siguiente Auto:405-000979 de¡ 5 de agosto de 2019; resuelve adjudicar de conformidad con 
lo señalado en el articulo 57 de la Ley 1116 de 2006 los bienes de¡ concursado. 

ENTREGA BIEN INMUEBLE 

Por todo lo anterior, se informa que está prevista la entrega a los todos los acreedores adjudicados, (3), de¡ 50% 
de la Finca Chitarque Boyacá folio matrícula 083-13296, para IN ía viernes 9 de agosto a las catorce horas 
(14:00) horas PM., el bien inmueble adjudicado 	r Auto arrib me ionado, será enviado con ejecutoría a la 
oficina de Instrumentos públicos por parte de la Suke'i4tendenci de S ciedades. 

LUIS 
C.C. 19.062.54 de Bogotá 

DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, EN LQUIDACIOÑR ADJUDICACION 

Bogotá, D.C., 6 de agosto de 2.019. 
/ 
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LUIS ALBERTO CAMARGO PUERTO 
C.C. 19.062.543 

Carrera 13 A No. 148-47 
Cel.: 313-8540184/ Oficina: 320 4851095 

Liquidador Persona Natural No Comerciante 

CONVOCATORIA ENTREGA FISICA 
A LOS ADJUDICATARIOS DEL PROCESO CONCURSAL DE LIQUIDACION POR ADJUDICACION DE 

DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS 

El suscrito 	Liquidador de la Persona natural Comerciante DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, 
CC.19.219.780, designado por Auto 430-003581 del 9 de marzo del 2018 confirmado por auto 430-007564 
del 29 de mayo de 2018 por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en calidad de Juez del proceso 

concursal, artículo 60  Ley 1116 de 2006, en armonía con numeral 30  del artículo 116 de la Constitución Política 

de Colombia, por medio de la presente Convocatoria, cita y emplaza a todos los Adjudicados en el proceso 

concursal DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS. 
HECHOS: 

1.-Que DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION, se le decretó la 
admisión a un proceso de Reorganización de conformidad con la Ley 1116 de 2006, de acuerdo con el inciso 

3°  de artículo 116 de la Constitución Política de Colombia y en armonía con el artículo 60  de la ley 1116 de 2006. 

Mediante Auto 430-01 8709 del 16 de diciembre de 2016, emanado de la Superintendencia de Sociedades en 
sucalidad de Juez de los procesos Concursales. 

2.- En audiencia de 27 de octubre de 2017 se confirió la providencia que resolvió objeciones, reconoció créditos, 
asigno derechos de voto y aprobó el inventario valorado. 

3.-Por Auto 430-003581 de marzo 9 de 2018, confirmado mediante el auto 430-007564 de 29 de mayo de 2018, 
este Despacho decreto la terminación del proceso de reorganización de la persona natural comerciante. 

4.-Con Auto 430-001 695 del 24 de octubre de 2018, El Juez del proceso Concursal, en Audíencia pública, 
Desestima el recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la Sra. Yolanda Molina; rechaza el 
recurso de apelación interpuesto en subsidio de reposición, ordena al apoderado estarse a lo dispuesto en la 

decisión; 

5.- Después de la Adjudicación en Audiencia Pública, los acreedores aceptaron la adjudicación y que fueron 
aprobadas con el siguiente Auto;405-000979 del 5 de agosto de 2019; resuelve adjudicar de conformidad con 
lo señalado en el articulo 57 de la Ley 1116 de 2006 los bienes del concursado. 

ENTREGA BIEN INMUEBLE 

Por todo lo anterior, se informa que está prevista la entrega a los todos los acreedores adjudicados, (5), de la 
Casa de matrícula Inmobilíaria 5013-427834 de la calle 46 sur N°80 D 30 de Bogotá, para el día viernes 9 de 
agosto a tas catorce horas (14:00) horas PM., el *,en inmueb 	judicado por Auto arriba mencionado, será 

enviado con ejecutoria a la oficina de nstrumentos"ç\tlico5 por art de la Superintendencia de Sociedades. 

- C.C, 	e Bogotá / 
uQuloADR 

DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, EN LIUIDACI 	R ADJUDICACION 

Bogotá, D.C., 6 de agosto de 2.019. 
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LUIS ALBERTO CAMARGO PUERTO 
C.C. 19.062.543 

Carrera 13ANo. 148-47 
Cel.: 313-8540184 / Oficina: 320 4851095 

Liquidador Persona Natural No Comerciante 

CONVOCATORIA ENTREGA FISICA 
A LOS ADJUDICATARIOS DEL PROCESO CONCURSAL DE LIQUIDACION POR ADJUDICACION DE 

DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS 

El suscrito 	Liquidador de la Persona natural Comerciante DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS 
C.C.19.219.780, designado por Auto 430-003581 del 9 de marzo de¡ 2018 confirmado por auto 430-007564 
del 29 de mayo de 2018 por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en calidad de Juez del proceso 

concursal, articulo 60  Ley 1116 de 2006, en armonia con numeral 30  del articulo 116 de la Constitución Politica 

de Colombia, por medio de la presente Convocatoria, cita y emplaza a todos los Adjudicados en el proceso 

concursal DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS. 
HECHOS: 

1.-Que DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION, se le decretó la 
admisión a un proceso de Reorganización de conformidad con la Ley 1116 de 2006, de acuerdo con el inciso 

3°  de articulo 116 de la Constitución Política de Colombia y en armonía con el articulo 60  de la ley 1116 de 2006. 

Mediante Auto 430-01 8709 del 16 de diciembre de 2016, emanado de la Superintendencia de Sociedades en 

su calidad de Juez de los procesos Concursales. 

2.- En audiencia de 27 de octubre de 2017 se confirió la providencia que resolvió objeciones, reconoció créditos, 
asigno derechos de voto y aprobó el inventario valorado. 

3.-Por Auto 430-003581 de marzo 9 de 2018, confirmado mediante el auto 430-007564 de 29 de mayo de 2018, 
este Despacho decreto la terminación del proceso de reorganización de la persona natural comerciante. 

4.-Con Auto 430-001695 del 24 de octubre de 2018, El Juez del proceso Concursal, en Audiencia pública, 
Desestima el recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la Sra. Yolanda Molina; rechaza el 
recurso de apelación interpuesto en subsidio de reposición, ordena al apoderado estarse a lo dispuesto en la 

decisión; 

5.- Después de la Adjudicación en Audiencia Pública, los acreedores aceptaron la adjudicación y que fueron 
aprobadas con el siguiente Auto:405-000979 del 6 de agosto de 2019; resuelve adjudicar de conformidad con 
lo señalado en el articulo 57 de la Ley 1116 de 2006 los bienes del concursado. 

ENTREGA BIEN INMUEBLE 

Por lodo lo anterior, se informa que está prevista la entrega a los todos los acreedores adjudicados, (5), de la 
Casa de matrícula Inmobiliaria 50S-427834 de la kalle  46 sur ° O D 30 de Bogotá, para el día viernes 9 de 
agosto a las catorce horas (14:00) horas F.M., el \$n inmuebl a dicado por Auto arriba mencionado, será 
enviado con ejecutoría a la oficina de Instrumentos úMcos por arte 	la Superintendencia de Sociedades. 

C.C. 19.062.54de Bogot4- ,' 
LIQUIDAIPOR 	k-, 

DEMETRIO ALVAREZ VANEGAS, EN LJpUIDAC11$OR ADJUDICACION 

Bogotá, D.Ç., 6 de agosto de 2.019. 
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